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El autor plantea que los derechos reconocidos en el Convenio No 169 de la OIT 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales, constituyen un cambio en la política 
internacional sobre los indígenas que pretendía la asimilación de dichos grupos a 
las sociedades mayoritarias, al reconocérseles hoy ciertos derechos especiales, lo 
que no significa el reconocimiento a la “autodeterminación” de estos pueblos, ni 
el establecimiento de una institución con pode- res públicos o soberanos. Estos 
derechos especiales deben ser ejercidos en el contexto de la institucionalidad 
legal establecida en la Constitución Política. Asimismo, el autor sostiene que los 
derechos reconocidos en el Convenio de la OIT no son ejecutables con el solo 
mérito del tratado, lo que implica que el Estado deberá, para garantizar tales 
derechos, dictar nueva legislación o adecuar la existente. 


